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Madrid, 6 de mayo de 2026. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012600057). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 

 
 

 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP”. 

https://www.metromadrid.es/


 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 
 “2. Carpeta Nº2 
 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en 
el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

 
b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del 
cuadro resumen de este PCP. 

 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de 
estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de 
documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del 
licitador. 

 
3. Carpeta Nº3 

 
a. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática por aplicación de fórmulas especificados en el apartado 27 del 
cuadro resumen del PCP. 

 
b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar, conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP y 
en el ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
 
Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 
en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, 
que se encuentran recogidos en el anexo XV del presente PCP”. 

 
 
En la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 
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La oferta técnica presentada por la empresa GESTIÓN TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN 
MENSAJEROS, S.L. no cumple con los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares. 
Incluye en la carpeta nº2 información que permite deducir la puntuación de los criterios 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas. Revisada la documentación depositada 
en la carpeta nº2, se comprueba que se han incluido información relativa a los criterios 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas, según el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares y, por lo tanto, se corresponde con 
documentación relativa a la carpeta nº3. En concreto, describe en la memoria técnica presentada 
funcionalidades de la herramienta de seguimiento adicionales a las mínimas exigidas en el 
apartado 4 del PPT. Esta información permite deducir la puntuación del criterio 2 “Sistema de 
seguimiento de servicios”, perteneciente al conjunto de criterios evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas. 
 
En consecuencia, al tratarse de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas, 
de conformidad con lo previsto en los apartados 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” y 
42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP y la condición 
8.1. “Reglas generales” del PCP, la oferta presentada por la empresa GESTIÓN TRANSPORTES Y 
DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, reclamación, conforme a 
los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, en 
el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 121, y en la 
forma prevista en dicho artículo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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